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Buscaránreelecciónnuevealcaldes
Por primera vez, la Ciudad de México tendrá la

posibilidaddereelegiralcaldes,diputadosy concejales.
De acuerdo con información del Instituto Electoral de

la Ciudad de México (ECM), nueve de los 16 alcaldes

buscarán su reelección el próximo 6 dejunio.

De los nueve alcaldes, siete son de Morena:

Azcapotzalco, Vidal Llerenas; Gustavo A. Madero,

Francisco Chíguil; Iztacalaco, Armando Quintero;

Iztapalapa, Clara Brugada; Magdalena Contreras,

Patricia Ortiz; Miguel Hidalgo, Víctor Hugo Romo; y
Xochimilco, José Carlos Acosta.

Además, uno del Partido Acción Nacional (PAN),

Santiago Taboadapor Benito Juárez;y uno del Partido

RevolucionarioInstitucional (PRI) queva en la coalición

Vamos por CDMX en Cuajimalpa,Adrián Rubalcava.

Las próximas eleccionesrepresentanun retopara las

autoridades electorales debido a la reelección, quienes

deberán estar pendientes deuna contiendaequilibrada.

Los magistradosque integranSala Regional Ciudad
deMéxico delTribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación(TEPJF) resolvieronquelos diputadoslocales

o alcaldes que busquen reelegirse un periodo más, no

estaránobligadosa separarsedesus cargos.

Lo anterior implica que quienes ocupen esos cargos

podrán hacer campaña sin dejar las encomiendas

para las que previamente fueron electos, aunque

con salvedades para guardar el principio de equidad

durante el proceso electoral.

De acuerdo con elartículo 4,inciso C, fracción 1delCódigo

deInstitucionesyProcedimientosElectoralesdelacapitaldel

país,no se consideraránActosAnticipadosdeCampaña las

actividadesque desarrollenlasy los Titularesdecualquier
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Los alcaldespuedenreelegirsepor unperiodo más.
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puesto de elección popular

queoptenpor contenderpor la

reeleccióno cualquieradesus

colaboradores remunerados

conrecursospúblicossiempre

y cuando en dichos actosno

se pronuncien expresiones

proselitistas, propuestas

de precampaña o cualquier

expresión como llamados

expresos al voto en contra

o a favor de una candidatura

o un partido, o expresiones

solicitando cualquier tipo de

apoyo para contender en el

proceso electoral por alguna

candidaturaoparaun partido.

Y aunque se especifica

esto, la línea es muy

delgada si se considera que

muchos de ellos continúan

con la entrega de obras o

haciendo eventos públicos,

por lo que habrá que estar

atentos a las elecciones en

la capital del país.




